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Al Sanar 

Intendente Municipal 

DiGJOIOE E.VOUNG 

SU DESPACHO .-  

00 mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

que esto II.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordi-

naria realizada el dfa I8 de Septiembre del cte.allo.al  considerar-
el Expediente:D-460-86 DE 8R1TOS OLIVITO C. Solicito ezimición de-

Tasas Municipales.- 

Sancionándose la siguiente: 

O ciDENANZA: 

AXTICULO 1°-  Condónese la deuda que con este Municipio mantiene el 
	  SeHor OLIVITO DE BiZITO C.en concepto de los importes- 
correspondientes a las Tasas de Alumbredo,Limpieza y Conservación-
de la Vfa Pública y Servicio* Sanitarios.basta el 31 de Diciembre-
de 1987,correspondianta al inmueble cuya nominación Catastral es--
lo siguiente:Circunscripción XV- Parcela 1967 t - Partida 49742 --
Inscripción de Dominio: F° 661/68.- 

AsTICULO 2°-  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a 311$ efectos,- 

hago propicia la oportunidad para su 

ludarlo atentamente.- 
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